
  

 

Res. 55,835-2022-J.D. 

CELEBRADA EL:  

13 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 



 

Resolución No. 55,835-2022-J.D. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL, 
En uso de sus facultades y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

 

Res. 55,835-2022-J.D.:  

 

APROBAR, previo cumplimiento de los requerimientos 

legales, Traslado de Partida solicitado por el Señor 

Director General, mediante Nota D.N.F.-D.P.-N-295-

2022 de fecha 26 de agosto de 2022, hasta por la suma 

de UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS DIECISIETE BALBOAS CON 

00/100 (B/.1,286,417.00), con el propósito de reforzar 

presupuestariamente el Objeto de Gasto: 245-Oxígeno 

Médico del Hospital Dr. Rafael Hernández L. de la 

Provincia de Chiriquí que permitirá disponer de este vital 

insumo, para la atención de pacientes por lo que resta 

del presente periodo fiscal 2022.  

 



Se utiliza como fuente de financiamiento, saldos 

disponibles en diferente Objetos de Gastos que no 

afectarán el normal funcionamiento de las distintas 

Unidades Ejecutoras de la Caja de Seguro Social de la 

Provincia de Chiriquí, p lo que resta del presente 

período fiscal 2022. 

 (Aprobado por diez (10) votos a favor). 


